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LA DELEGACIÓN IZTAPALAPA, CON FUNDAMENTO EN LOS ARTÍCULOS 1, 2, 5 Y 6 DE LA LEY GENERAL DE CULTURA FÍSICA Y DEPORTE; ARTICULO 39 FRACCIÓN XLII DE LA LEY ORGÁNICA DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA DEL DISTRITO FEDERAL; CAPÍTULO PRIMERO ARTÍCULOS 1, 2 FRACCIÓN I, 3,5 Y 6 DE LA LEY DE EDUCACIÓN FÍSICA Y DEPORTE DEL DISTRITO FEDERAL, A TRAVÉS DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE DESARROLLO SOCIAL, Y LA COORDINACIÓN DE DESARROLLO DEL DEPORTE.
CONVOCA

A LAS ATLETAS DE LAS  LIGAS DEPORTIVAS  DELEGACIONALES,  ASOCIACIONES  DEPORTIVAS  PÚBLICAS Y PRIVADAS,  INSTITUCIONES  EDUCATIVAS,  CLUBES  Y  PÚBLICO EN GENERAL  A  PARTICIPAR  EN  LA  “VIII CARRERA INTERNACIONAL DE LA MUJER 2009” CON 5 KM. DE RECORRIDO TOTAL.  QUE  SE LLEVARÁ A CABO BAJO LAS SIGUIENTES:
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BASES:
	LUGAR Y FECHA:
	SE REALIZARA EL DOMINGO 17 DE MAYO DEL  AÑO 2009. CON SALIDA Y META EN LA MACRO PLAZA “CUITLÁHUAC” FRENTE AL EDIFICIO DELEGACIONAL.    


	HORA DE SALIDA:
	8.30 HORAS TODAS LAS CATEGORÍAS 


	PARTICIPANTES:
	EN LA “ VIII CARRERA INTERNACIONAL DE LA MUJER 2009” PODRÁN PARTICIPAR LIBREMENTE TODAS AQUELLAS DEPORTISTAS QUE CUMPLAN CON LOS REQUISITOS SEÑALADOS EN LA PRESENTE CONVOCATORIA. Y SE PRESENTEN EN LA META CON LA ROPA Y CALZADO ADECUADO. 


	COSTO

	LAS INSCRIPCIONES SERÁN TOTALMENTE GRATUITAS.

	REQUISITOS:
	PRESENTAR EXAMEN MÉDICO DEPORTIVO (EXPEDIDO MÁXIMO 2 SEMANAS ANTES DEL EVENTO) LLENAR CÉDULA DE INSCRIPCIÓN Y CARTA RESPONSIVA ANTES DE LA CARRERA. ANEXANDO ADEMÁS UNA COPIA DE SU CREDENCIAL DE ELECTOR Y/O PASAPORTE. DEBERÁN ASENTAR CON CLARIDAD SI PARTICIPAN COMO CORREDORAS DE IZTAPALAPA O RENUNCIAN A LA MISMA. 


	INSCRIPCIONES:
	QUEDAN ABIERTAS A PARTIR DE LA PUBLICACIÓN DE LA PRESENTE Y SE EFECTUARAN EN LA OFICINA DE LA COORDINACIÓN DE DESARROLLO DEL DEPORTE, UBICADA EN  ALDAMA NO. 63 ESQ. AYUNTAMIENTO, BARRIO SAN LUCAS, TEL. 54 45 10 69 Y EN LOS 13 CENTROS DEPORTIVOS DE LA DELEGACIÓN IZTAPALAPA. CIERRE DE INSCRIPCIONES 9 DE MAYO DEL PRESENTE. 


	MOTIVOS DE DESCALIFICACIÓN
	EL NÚMERO OTORGADO A CADA CORREDORA, ES PERSONAL E INTRANSFERIBLE Y EL CAMBIARLO O NO PORTARLO EN LA CARRERA ES MOTIVO DE DESCALIFICACIÓN ADEMÁS DE NO REALIZAR LA RUTA COMPLETA.


	DISTANCIA :
	5 KILÓMETROS POR LAS PRINCIPALES CALLES DE LOS BARRIOS DE  LA DELEGACIÓN IZTAPALAPA 


	RAMA:
	FEMENIL


	CATEGORÍAS:
	· JUVENIL                  ( 14-17 AÑOS )
· LIBRE                      ( 18-29 AÑOS )
· SUBMASTER          ( 30-39 AÑOS )
· MASTER                 ( 40-49 AÑOS )
· VETERANAS          ( 50 -59 AÑOS )
· VETERANA PLUS   ( 60 AÑOS EN ADELANTE)

	PAQUETE DE CORREDORA
	ESTE CONSTARÁ DE NÚMERO, SEGUROS,  E INSTRUCTIVO DE PARTICIPACIÓN Y SE ENTREGARAN LOS DÍAS DEL 11 AL 15 DE MAYO DE LAS 9:00 A  18:00 HRS. EN LA OFICINA DEL LA COORDINACIÓN DE DESARROLLO DEL DEPORTE  ALDAMA  NO, 63 ESQUINA AYUNTAMIENTO, COLONIA BARRIO DE SAN LUCAS C.P. 09000 TEL. 54 45 10 69. PRESENTAR COPIA DE LA CREDENCIAL DE ELECTOR  NO HABRÁ INSCRIPCIONES Y ENTREGA DE PAQUETE EL DÍA DEL EVENTO.


	PREMIACIÓN:


	SE ENTREGARÁ MEDALLA  y y playera pleta.ros deportivos de la delegaciirecci











































































 PLAYERA CONMEMORATIVA A LAS 1900 PRIMERAS  CORREDORAS QUE TERMINEN  LA CARRERA.



	
	

	
	

	
	

	PREMIACIÓN PARA ATLETAS NACIONALES Y EXTRANJERAS QUE NO RADIQUEN EN LA DELEGACIÓN IZTAPALAPA
NO HAY DUPLICIDAD DE PREMIACIÓN 
	JUVENIL

LIBRE

SUBMASTER

MASTER

VETERANAS

VETERANAS PLUS

1°

$  3,000.00

1°

$ 15,000.00

1°

$  3,000.00

1°

$  3,000.00

1°

$ 3,000.00

1°

$  3,000.00

2°

$  2,000.00

2°

$ 10,000.00

2°

$  2,000.00

2°

$  2,000.00

2°
$  2,000.00

2°

$  2,000.00

3°

$  1,000.00

3°

$   5,000.00

3°

$  1,000.00

3°

$  1,000.00

3°
$  1,000.00

3°

$  1,000.00



	CATEGORÍAS Y PREMIACIÓN ESPECIAL PARA LAS ATLETAS RESIDENTES EN LA DELEGACIÓN IZTAPALAPA, QUE COMPRUEBEN TENER POR LO MENOS TRES AÑOS RESIDIENDO EN LA DELEGACIÓN IZTAPALAPA
NO HAY DUPLICIDAD DE PREMIACIÓN 

	JUVENIL

LIBRE

SUBMASTER

MASTER

VETERANAS

VETERANAS PLUS
1°  
 $  2,000.00

$ 10,000.00

1°

$  2,000.00

1°

$  2,000.00

1°

$  2,000.00

1°

$  2,000.00

2° 
  $  1,500.00

$ 5,000.00

2°

$  1,500.00

2°

$  1,500.00

2°

$  1,500.00

2°

$  1,500.00

3°

$  1,000.00

$  2,500.00

3°

$  1,000.00

3°

$  1,000.00

3°

$  1,000.00

3°

$  1,000.00

1. DEBERÁN DE COMPROBAR SU RESIDENCIA CON TRES AÑOS COMO MÍNIMO DE ANTIGÜEDAD PRESENTANDO RECIBO DEL PREDIAL DE HACE 3 AÑOS Y UNO ACTUAL PARA SU COMPARACIÓN O BIEN RECIBO  TELEFÓNICO DE HACE 3 AÑOS Y UNO ACTUAL. 
2. EL COBRO DEL PREMIO EN EFECTIVO PARA LA CATEGORÍA LIBRE, MASTER Y VETERANAS SÓLO  SE PODRÁ REALIZAR PRESENTANDO:

· CREDENCIAL DE ELECTOR VIGENTE ORIGINAL  Y COPIA 

· COMPROBANTE DE DOMICILIO ORIGINAL Y COPIA ( RECIBO DE TELÉFONO, PREDIO Ó ESTADO DE CUENTA DE UNA INSTITUCIÓN BANCARIA DONDE APAREZCA EL NOMBRE DE LA CORREDORA
· ACTA DE NACIMIENTO 

· CURP

       3.- LAS JUVENILES POR TRATARSE DE MENORES DE EDAD, SÓLO PODRÁN     REALIZARLO  A TRAVÉS DE SUS PADRES O TUTOR QUIEN FIRMA EL RECIBO  CORRESPONDIENTE PREVIA LA ENTREGA DE LOS REQUISITOS SEÑALADOS  PARA MAYORES DE EDAD Y LA DOCUMENTACIÓN DE LA MENOR CONSISTE EN ACTA DE NACIMIENTO, CREDENCIAL DE LA ESCUELA CON FOTOGRAFÍA Y CURP.

 

	TRANSITORIOS
	LOS ASPECTOS TÉCNICOS, ADMINISTRATIVOS Y CUALQUIER OTRA ÍNDOLE NO ESTIPULADOS DENTRO DE LA PRESENTE CONVOCATORIA, SERÁN RESUELTOS POR EL COMITÉ ORGANIZADOR CON ABSOLUTA CLARIDAD E IMPARCIALIDAD    

	REGLAMENTO Y AVAL
	SE APLICARÁ EL REGLAMENTO TÉCNICO VIGENTE DE LA FEDERACIÓN MEXICANA DE ATLETISMO, PARA LA MODALIDAD DE CARRERAS  DE RUTA EN CALLE Y EL AVAL LO OTORGA LA ASOCIACIÓN DE ATLETISMO DEL DISTRITO FEDERAL 

	JUECES
	SERÁN DESIGNADOS POR EL COMITÉ ORGANIZADOR Y LAS DECISIONES SERÁN INAPELABLES
 

	DESCUENTOS
	SE DESCONTARÁ DEL PREMIO OTORGADO EL 7% A LAS ATLETAS NACIONALES Y EL 14% A LAS EXTRANJERAS, SEGÚN LO ESTABLECE EL REGLAMENTO DE LA FMA.

	SERVICIO MEDICO
	RECOMENDAMOS QUE SE SOMETA A UN EXAMEN MÉDICO ANTES DE LA CARRERA, DADO QUE EL ESTADO DE SALUD DE LAS COMPETIDORAS ES SOLO RESPONSABILIDAD DE CADA CORREDORA  EL COMITÉ ORGANIZADOR  OFRECERÁ ASISTENCIA MEDICA CON AMBULANCIA Y PERSONAL ESPECIALIZADO, DURANTE EL EVENTO 

















































































A T E N T A M E N T E.


DIRECTORA GENERAL DE DESARROLLO SOCIAL














INÉS GALVÁN MENDOZA








Aldama No. 63, esquina Ayuntamiento, Barrio San Lucas, C.P. 09000, Del. Iztapalapa

                                        Tels. 54 45 10 07, 54 45 10 08, Fax 56 85 48 33, Deportes  5445-10-69  

